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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'372.2025.GM-MDCC

C€r¡o Colorado, 14 de agoslo d€ m25

N'150-202tOllPP-G¡.4-frDCC suscito por el Jefe de la oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo sol¡cita Ia
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dolpresupueslo del Plan de Trabaio 'Participación Culturaldel distrito de Cerro Colorado en el lll Corso Descentralizado y Corso de
2025 por el 485 aniversario de fundación española de la ciudad de Arequ¡pa"; Proveído N' 2949-2025-G|\1-N/DCC de Gerencia

l'4unicipal; Infome N'682-2025-[rDCC/GPPR atendido por el Gerente de PIan¡icación, Presupuesto y Racionatizac¡ón; Proveido N" 2953-2025-
Glll'I,DCC de Gerencia [¡unicipalt Inlorme Legal N'171-2025-cAJ-1,/DCC suscrito por el Gerenle de-Asesoria Jurídica, y;

CONSIDEMNOO:

1a 1. 
tsqtoj. 

?o?s 
ru:trilo por€lAbs. Leoncio Héctor Inocencio pérez óere.a ¿. Á,*áti¡,iiiiirj, ql,;'ü;r,¡;-rñóóÉiürjÉ-1.-ñ*"lLr.

de Gerencia ¡,l1unicipal N' 365-2025-GM-I¡DCC que aprobó el plan de lrabajo ,participación 
Cuttural del bistriio de Ceno Colorado en ét t corsn

de Gerencia ¡,'lunicipar N' 365-2025-GM-[¡Dcc que aprobó er pran de lrabajo 'participación curturar der de Ceno Colorado en ell¡l Corso

oue, el articulo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son órganos
de gobieroo local que gozan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compeiencia;

Que, el art¡culo ll del Tilulo Prd¡minar de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades anola que la autonom¡a que la Constituc¡ón politica del
P€rú establoce para las munlcipalidades radica en la facultad de ejercer actos do gobiemo, ad;inisfat¡vos y de ádministración, con sujeción al
ordenamiento iuridico:

,- -.- ,-OY9: ", 
.nigllo,87 de la Ley orgánica d€ l¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciates y distritales, para cumpljr su fin

ce atender las neces¡dades de los vecinos, podrán ejsrcer otras funciones y competencias no establecidas especilicamenle en la presente ley o
en ley€s especiales, de acusrdo a sus posibilidades y en tanto d¡chas funciones y competencias no eslén ieseryadas expresamente a otros
organismos públicos de nivel regional o nacionall

Que' elsub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Legislativo delsistema Nacionalde presupueslo público mnlempta
que toda disposición o aclo que ir¡plique la realización de gastos debe cuaniifcar su efeclo sobre el presupuesto, de modo que se suiete en
forma esticta alcrédito presupuestario auloizado a la Entidád púbtica:

Qu€' estando a los anlecedentes, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unic¡pal N" 365-2025-GM-[,DCC de fecha 05 de agosto de 2025
se alrobo el plan de lrabajo 'Participación Cultural del Distrito de cero Colo¡ado en et ttl corso Descentratizado y Corso de ia 6ÉiáJmls po¡.
el 48-5- aniversarjo defundación española de la ciudad de Arequipa", por la suma s/, 57,685.00 (cincuenta y siete;ilseiscientos o.r,.ntu },.in.ocon 00/1 00 soles);

Que' con Informe N"150-2025-0llPP-GM-IVDcc, de fecha 13 de agosto del 2025, elJefe de ta of¡cina de lmagen lnsltucionat, prensa
y Plotocolo' Lic Jul¡o.vicenleNuaynasi Mamani, solicila la ampliación de présupuesto del FIan de Trabajo 'partic¡pac¡ó; cu|lural del Disfi(o oe
uerro uooraooen slllr(-;orso Descentralizado yCorso de laAmistad 2025 por el 485 aniversario d€ fundación española de la ciudad de Arequipa',
ei misno que fuera aprobado medianle la Resolución de Gefencia l\.4unicipal N' 365-2025-cM-¡/oCC, sustentado en que se ¡a aoveriioo ra
necesidad de jncorporar bienes y servicios adicionales no conternp¡ados inicialmenle, los cuales son imprescindib¡e; parc gannlizat una
adecuad a sjecución de las actividades previslas y para alcanzar los objelivos cultur€les, sociales y de integración comunitaia est;bbc¡dos en el
plan; asimismo,-se señala que estos requerimienlos adicionales obedec€n a la magnitud delevento, ajustes logisticos no preüslos, condiciones
léchicas específ¡cas y la necesidad de refozar la visjb¡lidad y representalividad deláistrilo en un evento de carlrcter reg ioná; ello según elcuadro
de bienes y servicios a atenderse por la suma de s/. 1 2,000.d0 (Doce mil con 00/1 00 sotes), solicitando se em¡ta el acto iesolut¡vo *üipónáünr.:

Que, mediante lnforme N'682-2025-¡IDCC/GPPR, de fecha 13 de agoslo del 2025. et Gerente de planificación, presupuesto y
Racionalizac¡ón, C P C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, al evaluar la ampliaóión presupuestal sol¡citado por Jefe de la oficina de lmagen
lnslitucional' Prensa y Prolocofo' L¡c. Jul¡o v¡cente Huaynasi i\¡amani, asigna disponibilidad piesupuestal por el importe ascendenle a la suma de

:1^]1!9^0^01-l?9::l]-con 
00f00,soles). a'eclado a'a actividad deiominaoa 'tmagen Instirucionai acotando que et referido gasro será

nnanoaco con londos proven¡enles del Rubro 08; s€ñalando además que ei-costo total detplan de trabajo presentado por la Oficina ie lmagen
Instiluc¡ona¡, Prensa y protocolo tendrá un msto actualizado de S/. 69,ég5.00 Soles;

Que, la Gefencia de Asesoria Jurídica analizando el e¡pedienle presentado, deriva el Informe Legal N..171-2025-GAJ-MDo0 de fecha

Desc€nfal¡zado y corso de la Amistad 2025 por e|485 aniveÉario de fundáción española de la ciudad de Arequipa,, ampl¡anao eipüupuesto
de éste€n la suma de s/ 12'000 00, como lo dispon€ el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización en ei Inform" ñ.oge'-zozs-
NIDcC/GPPR; siendo el nuevo monlo lotal del plan de lrabajo señalado, incluido et presupuesto adicional otorgado de Sl 69,6g5.00 Sol€si

Que en ese orden de ideás, siendo que la propuesla de modifcación de la resolución sub examine, se sustenta en la necesidad de
bienes y/o servicios adicionales no contemplado inicialmente, los que son imprescind¡bles para gara;tiza una aaecuaca e¡eiucián Jé

la^s act¡vidades previstas en el plan de lrabajo aprobado. tal como lo sostiene técnicamente el funcion.¡o ,"qrii"nr". ,esuir"á, ¿aii-" 
"ipr.ra0e vlsla legal lacllble que se aprlebe lo solicitado, máxime si el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planiicácron,

prcsupuesto y racionalizac¡ón, asjgna disponibil¡dad presupuesla para aiender elpresupuesto adicionalque permita el cumplimie,ltdO" tá;etar;

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Que, en merito alnumeral4l del artículo primem delDecreto deAlcaldÍa N"004-2024-MDCC, que desconcentra y delega atribuciones al

Gerente Municipal para Ia aprobación de planes de trabajo confome a la noÍnatividad de la materia, conesponde derivar los acluados a la

autoridad mun¡c¡pal precitada, a efeclo qu€ €xpida el acto resolutivo respectivo;

Que, €slando a las cons¡deraciones expuestas y a las facu¡tades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

informes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - APROBAR la [,loDlFlCAClÓN de la Resolución de Gerencia Municipal N' 365-2025-cM-MDCC que aprobo el
plan de lrabaio 'Pa cipac¡ón Cultural del Distrito de Cerro Colorado en el lll Corso o€scentralizado y Corso de la Amistad 2025 por el 485
An¡versario de Fundación Española de la C¡udad de Arequipa", ampliando el presupuesto de éste en la suma de S/. 12,000.00 (oocs mil con
00/100 Soles), confom8 lo sustenlado por el Gerente de Plan¡licación, Presupuesto y Racionalizac¡ón con el Informe N'682-2025-MDCC/GPPR;
siendo elnuevo monto total del plan de trabajo señalado, inclu¡do elpresupuesto adicional olorgado, elcualserá de Si. 69,685.00 Soles, deb¡endo
ejecutarse cumpljendo los parámetos y procedimientos legales respect¡vos.

ARTíCUL0 SEGUND0. ENCARGAR a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la supsrvisión y control de la e¡ecuc¡ón del
Plan de Trabajo, dobiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyeclo,

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONER a la Oficina de lmsgen lnstilucional, Pr€nsa y Prolocolo la rasponsabilidad de la ejecución, y a la

Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastecimientos la responsabilidad de los coslos, deb¡endo presentar los informes necesarios, sobre los avances y
ejecución del plan, asfcomo un inforn€ fnal con los resultados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTO. - NOTIFICAR la present€ resolución a la Oficina d€ lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, Gerencia de
P¡anificacion, Presupu€sto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fnes pelinentes,

ARTÍCULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la InfofmaciÓn, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional de la P4ina Web de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado.

REGISTRESE COMU¡íOUESE Y C()MP¿I,SE.
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